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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha tres (3) de mayo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión 

00968/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día tres (3) de marzo de dos mil dieciséis, se presentó a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00223N ACHASO/IP/2016 mediante la cual se solicitó: 

"SOLICITO LAS PÓLIZAS CHEQUE DE LOS FINIQUITOS PAGADOS A 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN NOVIEMBRE-DICIEMBRE DEL 2015 Y 

ENERO-FEBRERO DEL 2016 REALIZADOS POR LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DE SU AYUNTAMIENTO" (Sic) 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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El día ocho (8) de marzo de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO dio como 

respuesta, emitida a través del Responsable de la Unidad de Información, la cual 

consisten en lo siguiente: 

AY!J.NTAMIENTO DE VALLE IJE CHALCO SOLIIJARIDAIJ 

VAill DE CHALCO SOLIDARIDAD; ·M!éxico a 08 de Marzo de 2016 

Nombre del.soíititante:  

Folio de la solídt.ud: 00223/VACl;lAsO/IP/2016 

En fespt1€'Sta a· lá ~alicítl..id._.redbidc!i, .rias pefmrtír'nQs ha·,c·~r d!= .. s,i.iCanocfrníentci .qLJe :con funda.mento ·en el",art:iculo' 46 
de la·ley de Tran.sparencícl y Acceso a la !nfOrm,ación-Púb[ica.de1' Estado de MéXie::o y'Munídpios¡· le conte.Stamos que.: 

TESORERÍA - Haga·de:1.conocíniiento del usuario,_ qt1e esta·Teso1~ña· se·-encuentra en la mejor. dfsposlci6n·de blindar 
l<:1 <1.ten~i6r,, .. c~rrespondfe11te,-a la· peticíón. ~eCh~.·~ tra~éis del SAI.ME)\, si.n en:¡bargo·, ·es imposib!e ~ac.er U,eg¡3r la 
·info.rma.ción esca:neada m·~di-allt~ dif.l~o· pcirra.1, .. ya que se trata. ·dé_un a.rchivo ·c!emasiad.o·.g:_rande en·,Ter~bytes .. Por fo 
a·nteriormetite expuestor·se le invi~.al Usua;n~o .. Clue.acuda."de· manera 1)€rsoriaJ a.esta Tesoíería 1 .a fin de que de.que 
pueda tef:ler acceso·a la ·¡nforma-ci-On que -solR:ita·: 

ATENTAMENTE 

P.D EFREN TOVAR LÓPEZ . . 
Responsa.ble::de.,la ·unidad de·Informació,:i 
AYUNTAMIENTO DE VALl;E DE CH.t\lCO SOllOARIDAO 

El día catorce (14) de marzo de dos mil dieciséis, se interpuso el recurso de 

revisión 00968/INFOEM/IP/RR/2016, impugnación que consiste en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

Página 2 de 30 



.,,.,i,,LodoTr.rn•a•~n'l,,,Amec.,l,Jofo,n,"lone,bl,o•, 

'"'""."ª'""º'"'"º"''º'"""'~ººº'"'''°"''''""'"''º' 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00968/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hemández 

"NO SE ENTREGÓ LA INFORMACIÓN QUE FUE SOLICITADA" 

(Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"LA TESORERÍA NEGÓ LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN VÍA SAIMEX 

PORQUE SEGÚN ES UN ARCHNO MUY GRANDE. SOLAMENTE SE 

PIDIERON LOS FINIQUITOS PAGADOS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN 

NOVIEMBRE-DICIEMBRE DEL 2015 Y ENERO-FEBRERO DEL 2016, LO 

ANTERIOR, PARA VERIFICAR QUE SE LES HAYA LIQUIDADO 

CONFORME A LA LEY DEL TRABAJO. ESPERO QUE EL INFOEM 

MODIFIQUE LA RESPUESTA Y ORDENE LA ENTREGA DE ESTA 

INFORMACIÓN" (Sic) 

El SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe de Justificación, para manifestar 

lo que a derecho le asistiera y conviniera. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de Revisión 

fue remitido electrónicamente a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

00968/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno, fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 
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PRIMERO. De la competencia 
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Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 

60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día ocho (8) de marzo de dos mil dieciséis (2016) tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (9) de marzo al cinco 

Página 4 de 30 



•• Recurso de revisión: ·1 :j !1 

1
1

1
,, l:1. n f,..., 

11J " r..J; 
Recurrente: 

00968/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 

'""'""""r,,'"'""""º'"·'ºº"'º''"'""m,,,el•a'""'ºª' 
""''"''º"'ºn'"'•P•~•,•'~'º'"""''º'º"º"ºº'""""'-'" Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

(5) de abril de dos mil dieciséis (2016); en consecuencia, si presentó su inconformidad 

el día catorce (14) de marzo de dos mil dieciséis (2016), éste se encuentra dentro de 

los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte 

solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el 

expediente que se revisa, no proporciona su nombre completo para que sea 

identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido 

provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

del Estado de México. 

No obstante lo anterior, el omitir señalar el nombre completo es un requisito 

subsanable por este Instituto, en el entendido de que no constituye un elemento 

indispensable para dictar resolución en el presente asunto. 

Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos 

quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
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en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 

[ ... ] 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el eiercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Eíecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y eíerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal. estatal y 
municipal. es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 
específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o íustificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 
especializados e imparciales que establece esta Constitución." 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 
libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 
Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 
Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 
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[ ... ] 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 
transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 
será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismos de los Poderes E;ecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 
municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal 
y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, 
iurídica colectiva o sindicato que reciba y eierza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen 
las fr,yes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alvino o iustificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la infonnación pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos; 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de 
los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un 
sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y 
el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las 
resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para 
favorecer su consulta ... 
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Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

"Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Las nonnas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
confonnidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley." 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda 

ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita 

tener certeza sobre su identidad. 

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 
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práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo 

análisis no lo exige. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor 

referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante 
acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4ºy40 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a 
información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su 
personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos 
obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. 
En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se 
haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del 
recibo correspondiente." 

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión previsto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a 

que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato 

personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o 

justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho 

fundamental. 

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso 

de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere 
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promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los 

individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este 

Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en 

la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el 

derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que 

además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, atentaría en contra de 

su propia naturaleza. 

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que 

el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 

25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y 

tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 5, párrafo decimoséptimo de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un 

derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente 

basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, 

circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en 

revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la 

solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre 

completo del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de la Ley de 

Página 10 de 30 



loc,<l"""""Tr.,n,,,..,""·',Ace<>so,,l,,O,,to'"'""""""'°"Y 
,~"""""" O atoo ""'°'"'º' a,1 a,bdo do ,,., ... , M,al<1olo, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00968/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad 
José Guadalupe Luna Hernández 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y por tanto, se posibilita proseguir en el dictado de la presente resolución 

A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma señalados 

en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales, el señor señala como razones 

de inconformidad que le fue negada la información en la vía solicitada (SAIMEX), 

en razón de la cantidad de documentos que integran la información. 

El SUJETO OBLIGADO, en la respuesta, que otorgó a través del Responsable de 

la Unidad Información, el cual informa en términos generales que le es imposible 

hacer llegar la información escaneada, ya que se trata de un archivo demasiado 

grande en terabytes, para lo cual le indica que el particular deberá de acudir de 

forma personal a la tesorería para entregar la información solicitada; por lo anterior 

el estudio de la presente resolución versara respecto del: 

• Pretendido cambio de modalidad para proporcionar la respuesta. 

El SUJETO OBLIGADO no rindió su respectivo informe de justificación, lo que 

es de destacar que la omisión del mismo al no enviar a esta Autoridad el informe de 

justificación respectivo, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, 

motivos o fundamentos de la decisión adoptada, por lo que nos vemos impedidos 
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para considerar con mayor profundidad los factores legitimadores de la decisión 

adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la cusa del sujeto obligado por su 

omisión, lo que sin embargo, no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el 

presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad 

jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTWO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en 

tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del 

término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo 

dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe 

justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de 

queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del 

informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo 

contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la 

voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal 

supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse 

el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 
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De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 71, fracciones IV de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que en el presente asunto el 

servidor público habilitado el C.P. Javier Pérez Rivera quien es el Tesorero 

Municipal, fue quien proporcionó la respuesta, en donde se observa en forma clara 

el pretendido cambio de modalidad sin razón o justificación alguna, por lo que dicha 

respuesta se considera desfavorable. 

Es importante señalar que, el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la 

totalidad de la información solicitada, es decir, no niega haber generado, poseído y 

administrado las pólizas de cheques de los finiquitos pagados a los servidores 

públicos en noviembre y diciembre del año 2015 y de enero y febrero del año 2016 

realizados por la Tesorería municipal, lo contrario, señala que debido al cumulo de 

información, no puede ser proporcionada por la modalidad elegida por el particular, 

por lo que en ese tenor, no es necesario entrar al fondo de la naturaleza de la 

información solicitada, toda vez que ha nada practico nos conduciría dicho estudio. 

Por lo que en ese sentido, la información solicitada no fue proporcionada a 

través de la respuesta, contrario a ello, solo informa la pretensión de hacer el cambio 
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de modalidad de entrega, a través de la vía in situ, bajo el argumento de que como 

el archivo que la conforma es demasiado grande, no puede ser entregada a través 

del SAIMEX, situación que impide el acceso a la información y propicia el 

incumplimiento del SUJETO OBLIGADO en su conjunto. 

El artículo 48 de la ley en comento describe la procedencia del recurso de 

revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la 

respuesta a una solicitud de información pública, a través de los servidores públicos 

habilitados, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo 

que, transcurrido este término y al no entregar respuesta, se considera negada; 

asistiéndole al solicitante el derecho para poder presentar el recurso de revisión 

procedente. 

De lo anteriormente expuesto, es de señalar que la actuación del ente público 

está obstaculizando el derecho de acceso a la información y por consecuencia está 

violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde señala explícitamente que: 

Artículo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover. respetar, proteger ¡¡ garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
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consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." 

Dicho lo anterior, no pasa desapercibido por este Órgano Garante, que el SUJETO 

OBLIGADO pretende a través de su respuesta cambiar la modalidad para hacer 

entrega de la información solicitada, expresando el SUJETO OBLIGADO, que "le 

es imposible hacer llegar la información escaneada mediante dicho portal, ya que se trata de 

un archivo demasiado grande en Terabytes ... ", por lo que es necesario señalar lo 

siguiente: 

Es de precisar que el SUJETO OBLIGADO no mencionada a que cantidad 

corresponde la información solicitada; sin embargo, fue necesario solicitar al área de 

informática perteneciente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

informara si se contaba con algún reporte de incidencia respecto del Ayuntamiento 

de Valle de Chalco Solidaridad, tal y como lo señala la normatividad aplicable, y se 

obtuvo lo siguiente: 
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En r~acion ai rarurno de ie1siin ni]ero 00968/INFOEMIPIRR12016, mismos que colfBlporroe alAyunlanie~o de V~e de ChITTCO Soiidarrial, en su ca~cter de S\l]eto obHgado, 
solícito se.inf~me a la poneniia d~ Comisionado Josi Guadalupe tuna H•nández; i se tienera¡stm de rapme deincidencias:por prule delsujelo oWigarfo, respedo a la cantidad 
de mforrnacion q~e pretende otorgar romo respuesta de la ~ícirud de ini~rnacion 00223NACHASO/IPl2D16: 

Asimismo, il\fo1T11e.la c~addad.riin la qüe s11enia~ s~enra.de Accyso .ala Información Meiiquen1e, para (!Jelo,ujetos o!ígados ~edan ra¡ortar a [ivés dee~e memo su 
miorniación down1iiital. 

i~ Sii ~endooi gracias .• 

Además, es importante señalar que para realizar un cambio de modalidad no 

basta con que el SUJETO OBLIGADO señale que debido al cumulo de información 

considerable se tiene que cambiar a tal o cual modalidad, y en relación a ello es 

pertinente señalar lo que disponen los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 

RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, 

ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS que para 

tal caso exponen: 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LA ENTREGA O DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo 

del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a 

través del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los 

archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra 

agregada al SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar 

al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por 

motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo 

electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a 

efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro 

de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico 

para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del 

procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la 

Información. 

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá 

fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las 

causas que impiden el envío de la información de forma electrónica. 
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En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante 

la Unidad de Infonnación deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el 

lugar en donde se pennitirá el acceso a la infonnación, así como en los días y 

horas hábiles precisadas en la resolución respecHva. En este supuesto, la 

disposición o entrega de la infonnación se realizará mediante el fonnato de 

recepción de infonnación pública. 

El fonnato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de 

la solicitud de infonnación pública, en el estatus respectivo. 

Ante lo señalado el SUJETO OBLIGADO desde un inicio de existir 

imposibilidad técnica para proporcionar la información, debe notificar a este 

Instituto situación de hecho y de derecho que no aconteció ya que el Área de 

Sistemas de Informática de este Instituto no reportó en ningún momento que dicha 

incidencia se hubiera reportado por parte del SUJETO OBLIGADO por lo que en 

este sentido al no haberlo hecho de conocimiento de este Instituto efectivamente no 

se podría justificar por no existir fundamento y motivación alguna que determine el 

cambio de modalidad, tal y como se observa en los registros de los correos 

electrónicos que fueron enviados al área respectiva: 
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Obligado en ~om_fflto. 

Ahora bi~, t11.J:dadon,lll pesp m.i..-.:imo de.atcliivos.~ue ~oporb:~l-SATMEX pan. adjUJ"ll:llr . ..:omCI res~~t11 a hs z:olicit,,;de~.de.inf~ció11, .!l ;ezpectoh.1.go de ~\\ conocimiento 
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ATTh 

IN"G.JORGEGENIZ PEÑA. 

l)JRECTOitDEINFORMÁ.TICA. 

Además de las actuaciones que está obligado a desarrollar el responsable de la 

Unidad de Información para entregar los documentos solicitados en la modalidad 

elegida, en caso de que no sea técnicamente posible hacer la entrega en forma 

electrónica, el SUJETO OBLIGADO debe fundar y motivar la respuesta en la que 

le hará saber al solicitante las causas que impiden el envío de la información de 

forma electrónica, cosa que en el presente asunto no ocurrió, toda vez que solo se 

limitaron a señalar que el archivo era grande en Terabytes. 

Más aún, de acuerdo con el informe entregado por la Dirección de Informática 

de este Instituto, "el peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como 

respuesta a las solicitudes de información, al respecto hago de su conocimiento que el citado 

sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar un total de hasta 4000 hojas, 

o, con un peso aprox. de 250Mb, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la 
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descarga de la información usando conexiones a internet convencionales, además de que 

existen herramientas de compresión como WinZip y Win Rar, para la compresión de 

archivos permitiendo la fácil carga de la información." Por tanto, facilita la entrega 

de las documentales que contenga lo solicitado por medio del SAIMEX, esto es a 

través de la modalidad elegida. 

Por lo anterior se concluye que con las manifestaciones esgrimidas por el SUJETO 

OBLIGADO no se colma el requisito legal de fundar y motivar el cambio de 

modalidad de entrega, ni la imposibilidad técnica para entregar la información a 

través del SAIMEX, por lo que la información requerida, puede ser entregada a 

través del SAIMEX tal y como se ha abordado con anterioridad. 

De acuerdo a lo establecido por la Constitución Local señala para hacer efectivo 

el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de la gratuidad y el 

uso de las herramientas tecnológicas puestas a disposición, tanto de los particulares 

como de los SUJETOS OBLIGADOS. Es por esta razón que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en concordancia con la Ley General de Transparencia y la Constitución 

local señala las directrices y procedimientos que deben seguirse para poner a 

disposición de las personas la información 

Los artículos 6, Apartado A, fracciones 111 y IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y 

decimoséptimo, fracciones 1, 111, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de México, al tenor de que el derecho de acceso a la información pública, 

derechos con el que cuentan las personas para buscar, recibir, usar y difundir 

información que esté en poder de los entes y en particular del SUJETO OBLIGADO, 

de poner a disposición de cualquier persona los documentos que genere en el 

ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos. 

Por lo que, los preceptos constitucionales antes referidos de la presente 

resolución, impone en todo momento al Estado, y al caso en particular 

al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, la obligación de transparentar sus 

acciones, al momento en que se establece que toda la información en posesión de 

cualquier autoridad del gobierno y de la administración pública municipal y sus 

organismos descentralizados, es de carácter público. 

Asimismo, mandata que la información es pública y la cual debe ser oportuna, 

clara, veraz y de fácil acceso, esto quiere decir que el SUJETO OBLIGADO tiene el 

deber de transparentar sus acciones en aras de sus atribuciones, lo cual tiene como 

finalidad la de realizar buenas prácticas para emitir documentación que satisfaga las 

solicitudes de información y así privilegiar el principio de máxima publicidad. 

En relación con la publicidad de la información y accesibilidad a que hace 

referencia el texto constitucional y en relación a los artículos 2 fracción Vll, 3 y 4 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, establecen que el SUJETO OBLIGADO genera en el ejercicio de sus 

atribuciones la información pública, misma que debe ser accesible de forma 
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permanente a cualquier persona, es decir, por el hecho de tener el carácter de 

información pública el particular tiene la prerrogativa constitucional y legal de 

acceder libremente a ella, respecto a la información que genere, administre o posea, 

sin necesidad de acreditar la personalidad jurídica. 

Dicho todo lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega de lo solicitado por el 

particular, en relación a las Pólizas de cheques de los finiquitos pagados a servidores 

públicos de los meses de noviembre y diciembre del año 2015 y de enero y febrero 

de la presente anualidad. 

QUINTO. De la versión pública. 

Ahora bien, considerando que los documentos que se ordena su entrega 

pudieran contener datos clasificados es necesario la elaboración de una versión 

pública, únicamente para clasificar los números de cuentas bancarias y/o CLABES 

interbancarias, siempre y cuando se contengan en los documentos. 

Lo anterior es así, toda vez que hacer del dominio público el número de 

cuenta en instituciones de crédito, o bien la CLABLE interbancaria se pone en riesgo 

el patrimonio de su titular -en el caso del SUJETO OBLIGADO por ser el emisor 

de los cheques, ya que con este número y mediante la aplicación de los avances 

tecnológicos, existiría la posibilidad de que personas no autorizadas tengan opción 

de accesar a ella y manipularla; por ende, a efecto de proteger el patrimonio de su 

titular, los referidos datos deben ser testados a través de acuerdo del Comité de 
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Información del SUJETO OBLIGADO, en atención a que se actualizaría la reserva 

de la información por confidencialidad, por lo que se deberá seguir el procedimiento 

legal establecido para su respectiva declaración. 

Por ende, resulta necesario que su Comité de Información emita el Acuerdo 

de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá 

cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 2, fracciones II, V, VI 

y XVI; 19, 25, y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios establecen: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

( ... ) 

II. Datos personales: a cualquier información concerniente a una persona física 

o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier 

formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo 

establecido en esta Ley; 

V. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 

o confidencial; 

VI. Información Confidencial: a la clasificada con este carácter, por las 

disposiciones de esta u otras leyes.; 

XVI. Versión Pública: al documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso 

( ... )" 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando 

se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
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Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

JI. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley 

como información pública. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas. 

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares, de los 

servidores públicos y de las personas morales. 
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Así, los "Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México", expedidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, 

señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados 

al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una 

persona fisica identificada relativos a: 

l. Origen étnico o racial; 

JI. Características físicas; 

III. Características morales; 

W. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XW. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones 

anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México 
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que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las 

obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genétíca." 
(Énfasis añadido). 

Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 

21 y 30 fracción IIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión 

pública" de los documentos materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los 

requisitos establecidos en el artículo CUARENTA Y OCHO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS", publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre 

de dos mil ocho. 

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 
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una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emrte 

los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por en el recurso de revisión 00968/INFOEM/IP/RR/2016 

en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de 

Valle de Chalco Solidaridad y se ORDENA hacer entrega vía Sistema de Acceso a 

Información Mexiquense, SAIMEX, en versión pública la siguiente documentación: 

1.- Las pólizas de cheques correspondientes a los finiquitos pagados a 

servidores públicos de los meses de noviembre y diciemb 

2015 y de enero y febrero de la p~sente anualidad. 

j 
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Emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del artículo 30 fracción III 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman 

o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución y se hace 

de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en caso 

de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover 

el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN L~ DÉCIMA 

MIL DIECISÉIS, ANTE A SECRETA 

CAMARILLO ROSA . 

TÉCNICA DEL ENO, CATALINA 

) 
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Secretaria Técnica del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resolución de tres de mayo de dos mil diecif ,~m~d~ng 

recurso de revisión 00968/INFOEM/IP/RR/2016. 
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